
 

     

                                                                          

                        

 

 

SIGCMA 

Ubicación  27768 – 8  
Condenado ALEJANDRO LEGUIZAMON JIMENEZ 
C.C # 80128583 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 26 de Diciembre de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia 1550 
del VEINTIUNO (21) de NOVIEMBRE de DOS MIL VEINTITRES (2023), por el 
término de dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del 
C.P.P. Vence el dia 27 de Diciembre de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
Ubicación  27768 
Condenado ALEJANDRO LEGUIZAMON JIMENEZ 
C.C # 80128583 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 28 de Diciembre de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 29 de 
Diciembre de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 













Señores  

Juzgado Octavo de Ejecución de Penas de y Medidas de Seguridad de 
Bogotá  

Ejcp08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.     S.      D. 
 

 
Ref. Recurso de Reposición y en subsidio Apelación contra el 

Auto de fecha 21 de noviembre de 2023. 
 
Expediente: 11001600002820140213400, Homicidio. 

 
Respetado Doctor. 

 
El suscrito, ALEJANDRO LEGUIZAMON JIMENEZ, identificado con la cédula 
de ciudadanía número 80.128.583 expedida en Bogotá, quien se encuentra 

amparado bajo el subrogado penal de prisión domiciliaria, condenado en el 
proceso de la referencia, encontrándome dentro del término legal previsto para 

el efecto, interpongo Recurso de Reposición y en subsidio Apelación contra el 
Auto de fecha 21 de noviembre de 2023, para que se hagan las siguientes: 

 
DECLARACIONES  

 

PRIMERO: Revocar la decisión adoptada en Auto de fecha 21 de noviembre de 
2023, por medio de la cual resolvió REVOCAR LA PRISIÓN DOMICILIARIA 

otorgada al sentenciado ALEJANDRO LEGUIZAMON JIMENEZ.  
 
SEGUNDO: Consecuentemente, se resuelva a favor del señor ALEJANDRO 

LEGUIZAMON JIMENEZ mantener el subrogado penal de prisión domiciliaria. 
 

AUTO OBJETO DEL RECUROS 
 
ANTECEDENTES 

 
El Juzgado Veintiuno (8) de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de 

Bogotá, mediante Auto decide revocar la prisión domiciliaria del señor 
ALEJANDRO LEGUIZAMON JIMENEZ. 
 

Veamos la parte resolutiva del Auto: 
  

PRIMERO. REVOCAR la prisión domiciliaria que fuera otorgada 
a ALEJANDRO LEGUIZAMON JIMENEZ en la presente causa, 
de conformidad con los razonamientos puntualizados en la parte 

motiva de esta decisión.  
 

Fundamenta la negativa a modificar la privación de la libertad, así: 
 
“Para lo cual, adjuntó copia del registro civil de defunción manifestando 

que no puede ir a pedir la historia clínica pero que su abuela fue 
hospitalizada desde el pasado 21 de abril hasta el día de su muerte. 

Argumento que para el juzgado no es de recibo toda vez que la fecha de 
la transgresión fue el 20 de abril y no tiene relación con la fecha en que 

ocurrió el deceso de abuela (QEPD). Razón por la cual resulta 
inconsistente como argumento para justificar su ausencia el día de la 
referencia. 

 
Ahora bien, en torno a la transgresión que se reportó para el día 24 de 

abril de 2023, afirmó que él se encontraba en su casa. 
 
No obstante, para el despacho no son de recibo las explicaciones que 

realizó frente a la evasión del día 20 de abril de 2023, pues con las 
mismas no solo desconoce que modifica las condiciones y los 

compromisos bajos los cuales les fue otorgadas la prisión domiciliaria en 
la presente causa. 
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…Por último, en su contra se presenta nuevo informe de transgresión 
para los días 30 de septiembre  1, 2, 3, 7, 8 y 9 de octubre de 2023”. 

 
CONSIDERACIONES 
 

Referente a los fundamentos del señalado auto y conforme a la valoración 
probatoria y argumentativa desplegada por el Despacho, formulo las siguientes 

objeciones:  
 

1. El Juzgado soporta su determinación en que las explicaciones 

esgrimidas por el señor ALEJANDRO LEGUIZAMON JIMENEZ no 
pueden ser tenidas en cuenta y que su comportamiento denota que 

no ha estado dispuesto a asumir las especiales obligaciones que 
acarrea el beneficio otorgado de prisión domiciliaria, además alude 
sobre otros eventos de incumplimiento. 

 
Al respecto es importante precisar que el núcleo familiar del señor 

ALEJANDRO LEGUIZAMON JIMENEZ está conformado por su esposa y sus 
hijas KELLY NATALIA LEGUIZAMON RONCANCIA y KEVIN ALEJANDRO 

LEGUIZAMON RONCANCIO, ambos menores de edad, quienes tienen unos 
gastos básicos de alimentación, servicios públicos y debido a las constantes 
solicitudes efectuadas para que se concediera el permiso de trabajo, en aras 

de garantizar los gastos de los menores, motivo por el cual fue necesario que 
el señor se rebuscara con algunos turnos arreglando y programara maquinas 

de coser y bordadoras. 
 
Sumado a lo anterior, el señor ALEJANDRO LEGUIZAMON JIMENEZ, perdió el 

apoyo económico de su abuela la señora MARIA TERESA GALINDO JIMENEZ, 
debido a que ella venía padeciendo cáncer de tiroides y el 21 de abril de 2023 

fue hospitalizada y finalmente fallece en la clínica el 12 de mayo de 2023, 
siendo importante aclarar que el 20 de abril del mismo año mandó a llamar a 
su nieto ALEJANDRO LEGUIZAMON JIMENEZ para que se llevara unas 

máquinas de coser y pudiera trabajar, debido a que ella no le podía seguir 
colaborando. 

 

 
 

En consecuencia la salida del 20 de abril de 2023, se encuentra plenamente 
justificada desde una perspectiva de derechos humanos, por cuanto no se le 

puede negar a un nieto visitar a su abuela previo a que la hospitalicen o en su 
lecho de muerte, máxime si era ella quien eventualmente le colaboraba para 
su manutención y la de sus bisnietos. 

 
Por otra parte es de agregar que desde el 04 de abril de 2023 la empresa 

ALEJANDRA MR FASHION SAS, Nit. 900.311.121-2 expidió comunicación 
dirigida al Juzgado Octavo de Ejecución de Penas de y Medidas de Seguridad 
de Bogotá, certificando que el señor ALEJANDRO LEGUIZAMON JIMENEZ 



cuenta trabajo como programador y tejedor, documento que fue reiterado el12 

de julio del mismo año, especificando salario y horario en el que podría 
trabajar el sindicado, significando lo anterior que el condenado desde hace 

varios meses le viene manifestado al juzgado la premura por poder trabajar, 
siendo un hecho notorio que la situación económica del país ha desmejorado y 
que debido a las condiciones económicas del condenado y su familia, sumado a 

la pérdida de la ayuda económica de su madre se encuentra justificado sus 
salidas en aras de conseguir el alimento para su familia. 

 
Ahora bien, en cuanto a la ausencia reportada el 24 de abril de 2023 es 
importante aclara sólo salí 40 minutos a programar unas máquinas 

bordadoras, porque me iban a pagar el turno, realicé el trabajo y regrese a la 
casa, pero mi esposa jamás me informó que habían realizado una visita, tal y 

como se muestra a continuación: 
 

 
 

Considerando lo anterior, se puede constatar que el condenado y su grupo 
familiar no están pasando la mejor situación económica y todas las salidas han 

sido precisamente para conseguir recursos para el hogar y garantizar de una y 
otra medida la manutención de los menores y visitar a su madre en el lecho de 
muerte y no para evadir o modificar el beneficio de prisión domiciliaria 

otorgado, máxime si siempre se ha solicitado el permiso de trabajo, a efectos 
de garantizar la seguridad alimentaria de sus hijos menores de edad, motivo 

por el cual solicito comedidamente revocar el auto proferido. 
 
Por otra parte en el escrito se hace alusión a otros eventos de incumplimiento, 

sin embargo los mismos no han sido trasladados para las respectivas 
explicaciones, motivo por el cual no pueden ser tenido en cuenta es respeto 

estricto al artículo 29 de la Constitución Política de Colombia, debido proceso y 
derecho de contradicción. 
 

Atentamente, 
 

 

 
ALEJANDRO LEGUIZAMON JIMENEZ  

C.C. 80.128.583 de Bogotá 
Diagonal 59 Sur No. 30 – 16 Este - Bogotá 
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Señores
Juzgado Octavo de Ejecución de Penas de y Medidas de Seguridad de Bogotá
Ejcp08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.     S.      D.
 
 

Ref. Recurso de Reposición y en subsidio Apelación contra el Auto de fecha
21 de noviembre de 2023.

 
Expediente: 11001600002820140213400, Homicidio.
 
Respetado Doctor.
 
El suscrito, ALEJANDRO LEGUIZAMON JIMENEZ, identificado con la cédula de
ciudadanía número 80.128.583 expedida en Bogotá, quien se encuentra amparado bajo el
subrogado penal de prisión domiciliaria, condenado en el proceso de la referencia,
encontrándome dentro del término legal previsto para el efecto, interpongo Recurso de
Reposición y en subsidio Apelación contra el Auto de fecha 21 de noviembre de 2023, para
que se hagan las siguientes:
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